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EXPEDIENTE: PAOT-20'17-3752-SOT-'1556

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Amb enial y del Ordenamieñto
Terntorial de la Ciudad de México con fundamento en los artículos 5 faccio¡es I y Xl, 6 fracción lV '15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 f?.ción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento feritorial de la Ciudad de i]léxico, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo anaizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT_2o17-3752_
50T-1556, reLacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado emte la

C udad de México. a

presente Resolución consrderando los siguientes: -----
ANTECEDENfES

Con fecha 13 de novieñbre de 2017 uña persona que en apego al alículo 186 de a Ley de
Transparencia. Acceso a la lnformación Pública y Reñdiclón de Cuentas de la Ciudad de l¡éxico, elerció
su derecho a solicitar qle sus datos personales fueran conslderados como información confdencial,
denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva en uñ
área verde) en calle Rubi sin número, entre Pnvada Zafita y 12 de Diciembre, coloniá Joya de Vargas
Nativilas, Delegación Xochimilco; la cual fue admitida medlante Acuerdo de fecha 01 de dicieñbre de

Para ]a atencón de la denuncra presentada, se realzaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verifcación a las autoridades competentes y se informó a la persona deñunc ante
sobre dichas dil¡gencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V, Vll,
Vlll y Xl y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la
C udad de l\¡éxico, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIs Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAs Y DISPoSIcIoNES JURiDIcAS APLIcABLEs

1 6 MAR M1B

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mateía de const¡lcción (obra nueva
en un área verde), como son el Reglamento de Construcciones y la Ley Ambiental de Protección a la
Tierra ambos para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarollo Urbano de

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Xochrmilco

En este señtido, de los hechos denunciados las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente

Durante el reconocimrento de hechos rea|zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el predio
ubicado en la calle Rubísrn número, entre la calle Privada Zafiro y la calle 12 de Diciembre coonra Joya
de Vargas Natvitas Delegacióñ Xochimilco con coordenadas lJTl\¡,I (WGS&) Xr 490194, Y: 2126691, se
coñstaló a construcción de LJn inmueble de un nivel en etapa de acabados No se observó letrero de
datos de obra n elementos de la e¡rstencia de un área verde

En mater¡a d6 conatrucc¡ón (obra nueva en un área verde)
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De la consu ta rea izada al Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Santa l\,4aria Nativitas vigente se
desprende que al predo investgádo le aplica la zonficacjóñ HR/2/50/R (Habitaciona Rurat, 2 nrvetes

2. Al predio motivo de nvestigación e corresponde la zonificación HR/2/50/R (Habitacional Rura 2
nive es máxrmo de altura, 50% minimo de área Jibre, conforme al Programa Parcia de Desarollo

ná!iro de a l-.a 500'ó mtni.ro oe área lbrel

Al respecto, dé las gestiones rea lzadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección General de
Obras y Desarrolo Urbano de la Delegación Xochimilco no cuenta Reg stro de Manifestación de
Construcción para el inmueble objeto de la denuncia

As m smo, mediante los ofic os PAOT-05-300i300-720-2018 y PAOT-05-300/300-'1405-2017 de fechas 24
de e¡ero y 15 de febrero de 2018, se solicitó a la Direccón General Juridica y de cob erno de la
Delegación Xochim lco realizar las acc ones de verifcacióñ en materia de construcctón (obra nueva) en
el inmueble objeto de denuncia, toda vez qle se realizaron trabajos de co¡strucción sn contaT con
Reg stro de I\,4anifestac ón de Consf!cción

En virtud de lo anterior en el pred o ubicado en la calle Rubí sin número con coordenadas UT,4
(WGS84) X: 490194,Y: 2126691 entre la calle Ptivada Zafro y lacale 12 de Diclembre colonia Joya de
Vargas Nativitas, Delegaclón Xoch milco, se realizaron trabajos de construcción sin contar con Reg sfo
de l\¡anifestaclón de Construcción, por lo corresponde a la Dirección General Juríd ca y de Gobierno de a
Delegación Xochrmilco rea izar las acciones de verificación en matefla de construccón (obra nueva),
imponiendo las medldas y sanciones procedentes, o que esta Subprocuraduria soliciló mediante os
oficios PAOT-05-300/3OA-724-2414 y PAOT-05-300/300-1405-2017 de fechas 24 de enero y 15 de
febrero de 2018

Cabe señalar que e estudio de los hechos denunciados, y la va oración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de a Ciudad de I\,4éxico
g0 fracción X y 94 pr mer párafo del Reglamento de la Ley Orgán ca citada. y 327 fracc ón ll y 403 del
Código de Procedimientos C viles para la Ciudad de Nléxico, de ápiicación sup etoria. -----
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrto a esta Subprocuraduria e¡ e
predio ubicado en la calle Rubí sin número, Y: 2126691 entre la calle Pti\ada Zafuo y 1a calle 12
dé Diciembre, colonia Joya de Vargas Nativitas, Delegación Xochir¡ico coñ coordeñadas UTI\¡
(WGS8a) X: 490194, se constató la construcción de un inmueble de un nivel en etapa de
acabados. No se observó letrero de datos de obra ni elementos de a ex stencla de un área verde

Urbano de Santa I\,4aría Nativitas v qe¡te

3 La D rección Genera de Obras y Desarrollo Urbano de la Deegaclón Xochim lco ¡o cuenta
Registro de I\,4anifestac óñ de Construcción para el inmueble obleto de la denuncia
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4. Corresponde a la Drrección Geñeral Juridica y de Gobierno de la Delegación XochLmilco realzar
las accones de verificación en materia de conskucción (obra nueva), en el inmueble objeto de
denlncia, toda vez que se realizaron trabajos de construcción sin contar con Registro de
Manifestacrón de Construccióñ, iñponieñdo las medidas y sancrones procedentes, lo que esta
S!bprocuraduria solicitó mediante los oficios PAOT,05-3001300-720-2018 y PAOÍ-05-300/300-
1405-2017 de fechas 24 de enero y 15 de febrero de 2018

La presente resolución. ún camente se crcunscTbe a aná ss de os hechos adnrrtdos para su
nvestigación y al estud o de os docur¡entos que integran e exped eñte en el que se actúa. por lo que e
resutado de la mrsma se emite en su contexto ndepend enter¡ente de los procedimientos que
substancien otras autorldades en e ámb to de sus respectivas competeñcEs

En vrrtud de o explesto, de conform dad coñ los articulos crtados en e prmer párafo de este
rnstrumenlo es de fesolve se y se' ---------

RESUELVE

PRIIIERO.- Téngase por conc uido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prevsto en el
articulo 27 fraccióñ lll dela LeyOrgánicadela Procuraduria Ambentaldel Ordenamento Terrrtorralde la
C udad de lvléxico

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denlnciante asi como a la Dirección
General Juridica y deGobernode la Delegación Xochimilco para los efectos precisados en el apartado
que antecede.

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a a Subprocuraduría de Asuntos Juríd cos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firrna el Licenciado Em gd o Roa [¡árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduria Ambrenta y del Ordenamiento de la Crudao de I\Iéxco

,'ti¡


